
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTIN DE LOS ANDES 
l'itoviNciA DtL. NEUODLN 

t 

DECRETO No 0722/26 
10 MAR 2076 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 
Expediente N° 05001-208/2021 y el Decreto N°0563/26 de fecha 18 de febrero del 

2026; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto mencionado en el visto se autoriza AD REFERENDUM del Concejo 
Deliberante la Contratación Directa de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos 
para realizar el cerramiento de una superficie de 95m2 en muros verticales de mampostería en 
lote NC: 15-20-58-5006-0000 en un plazo de 25 días a partir de la firma del contrato, por un 
monto total de $20.987.450 (pesos veinte millones novecientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta con 00/100). 

Que el Concejo Deliberante ha dado inicio al Periodo Legislativo 2026 y es pertinente 
solicitar la Contratación Directa en el marco de- esta labor. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: DÉJESE SIN EFECTO EL DECRETO N°0563/26 de fecha 18 de febrero 
del 2026. 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Estadística y Presupuesto para su conocimiento. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 

c.0 

Directora del del Instituto de Vivienda y Háitat 

. Carlos Salvo 
Intendente 

palldod de Sal.; Martín de los A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 11/WW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


